
Salta,

30t11t2022

VISTO:

El pedido elevado por la Lic. Jaquelina Jalles, Docente de Sede Or¿1.¡r de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N'S0-54.8/2022, se designa a ta Lic. Jaquelina Jalles como integrante del Jurado Titular
que entien-d-e en el Concurso Regular del cargo de Profesor A junto, bedicación Simple para"la asignarura ,.sistemas
Operativos" de [a Carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en lá Sdde orrán «l"e la Universidad
Nacional de Salta.

__ Que, la misma solicita elpago_de viático y gastos de traslado con la misión de hacer firmar la amptiación de
dictamen porel integrante titular C.U. Jorge Ramíreá Morales, en Sede Central de la Univenidad Nacional he Salta, et
dia 05 de Diciembre de 2022.-

Que, es necesario elaborar el insm¡mento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SAUIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1": Otorgar ayuda económica consistente en viático y gastos de traslado, para la Lic. Jaquelina Ja[es,
quien viajara a Sede Cential de la Universidad Nacional de Salta, fara hacer firmar iu'u.pii"áOn de'dictamen dei
Concurso.Regular del cargo de Profeso¡ Adjunto, Dedicación Simple para la asignatura "siitemas Operativos" de Ia
Canera Licenciatura en Análisis de Sistema-i que se dicta en la Sedé Or?n, por el i-ntegrante titular C.U'. Jorge Ramírez
Morales, de acuerdo a la Resolución SO-548/r022, el día 05 de Diciembre de 2022.- -

ARTICULO 2o : Cursar copia de la presente a Secreta¡ía Administrativa, Dirección General de Administración,
Consejo Asesor y Di¡ección Económica Contable y Patrimonial de [a Sede para su conocimiento y efectos.-
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Resolución de Dirección 38 12022 - SRO -UNSa
Expediente N' SO-19.467/2022 - Yiatico y Gastos de Traslado - Lic. Jaquelina
Jalles

DC: SRO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA ACADEMICA
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